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                         FUNDAMENTOS

         Nuestra  provincia tiene una larga trayectoria en  la
organización  de  eventos  que hacen a preservar  y  reafirmar
nuestro acervo tradicional y cultural. 

         A  los festivales nacionales y provinciales que ya se
vienen  realizando,  se agrega ahora con un carácter cada  vez
más  regional,  el VI Encuentro Interprovincial  del  Folklore
"Argentinos Hermanados Mirando al Sur". 

         Este  encuentro se realizará en la localidad de Cinco
Saltos,  en febrero de 1998, contando con la participación  de
aproximadamente  500 folkloristas de las provincias de La Pam 
pa, Neuquén, Santa Cruz, San Luis, Mendoza, Córdoba y Santiago
del Estero. 

         La  organización está a cargo de la Escuela Municipal
de  folklore "La Picasa", dirigida por el Profesor Miguel  Pa 
véz,  aportando la municipalidad de Cinco Saltos, el escenario
y  los  vehículos para el traslado de los distintos  elementos
necesarios para la organización.

         Dada  la dimensión que ha adquirido el evento, decla 
rado de interés municipal desde el año 1994, los organizadores
han solicitado se lo declare de interés provincial.

         Es por ello, y con la intención de propender al apoyo
del trabajo de las asociaciones intermedias en general, es que
pongo a consideración del cuerpo lo anteriormente solicitado.

         Por ello:
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Artículo 1º.- De interés provincial, el VI Encuentro Interpro 
              vincial  de Folklore "Argentinos Hermanados  Mi 
rando al Sur", a realizarse en la localidad de Cinco Saltos en
el mes de febrero en el mes de febrero de 1998. 

Artículo 2º.- De forma. 


